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RESUMEN 

Esta comunicación tiene por objeto transmitir los primeros pasos realizados en el 
marco del trabajo de la beca investigación correspondiente a la categoría pregrado 
de la Universidad Nacional del Nordeste. Bajo la dirección de la Dra. María Luisa 
Zalazar, enmarcado en el Proyecto 20 G002. Los procesos judiciales como 
reconstrucción histórica: las representaciones rituales y la construcción de la verdad 
en la cultura jurídica, Secretaría General de Ciencia y Técnica de la Universidad 
Nacional del Nordeste. El mismo se enfoca en el sistema de juicio por jurado en la 
provincia del Chaco, acentuando su relevancia para la práctica legal y la investigación 
científica. Subraya la importancia del Convenio 169 de la OIT y la necesidad de la 
consulta y participación efectiva de los pueblos indígenas. Los objetivos que me 
propuse en la beca incluyen estudiar el sistema de juicio por jurado indígena, analizar 
su cumplimiento de derechos y valorar sus beneficios y desafíos de su implementación. 

PALABRAS CLAVES 

Vulnerabilidad, inclusión, justicia intercultural 

INTRODUCCIÓN

La presente comunicación tiene por 
objeto hacer la primera difusión del 
trabajo como becario de investigación, 
correspondiente a la categoría de 
pregrado, de la Universidad Nacional 
del Nordeste. Bajo la dirección de la 
Dra. María Luisa Zalazar, enmarcado en 
el Proyecto de Investigación dirigido 
por el Dr. Sergio López Pereyra 
denominado Proyecto 20 G002. Los 
procesos judiciales como 
reconstrucción histórica: las 
representaciones rituales y la 
construcción de la verdad en la cultura 
jurídica, Secretaría General de Ciencia y 
Técnica de la Universidad Nacional del 
Nordeste. Esta beca se inserta a su vez 
en el GID Estudios Críticos, Pluralismo 
Jurídico y Minorías Culturales de la 
Universidad Nacional del Nordeste, al 
que pertenezco.  
El estudio de la investigación se centra 
en la Provincia del Chaco, al 
implementar el juicio por jurado con 

participación obligatoria de miembros 
indígenas. 
La normativa establece que los jurados 
deben incluir representantes de la 
misma comunidad que las partes 
involucradas en casos que afectan a 
personas de comunidades indígenas, la 
misma requiere el consentimiento 
previo de los pueblos indígenas, 
conforme al Convenio 169 de la OIT y a 
la Constitución Argentina. Esto plantea 
interrogantes sobre la efectividad de la 
medida para garantizar una 
representación justa y adecuada. 
La hipótesis principal de este estudio es 
que la inclusión de representantes 
indígenas en los jurados podría 
promover mayor equidad y 
representación cultural en el sistema 
judicial, pero enfrenta retos en su 
implementación efectiva y en el respeto 
a las normativas de consulta previa. Es 
por esto que la práctica y el impacto 
real de esta normativa aún necesitan 
una evaluación crítica. 
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El estudio es crucial para comprender 
los beneficios y desafíos de la inclusión 
de los pueblos indígenas en los juicios 
por jurado. Mi objetivo es ofrecer una 
evaluación crítica de cómo estas 
políticas afectan la representación y 
participación de los pueblos 
originarios, así como una mejor 
comprensión de la aplicación de 
políticas de acción positiva en el ámbito 
judicial. 
Históricamente, los sistemas judiciales 
en América Latina han tenido una 
representación inadecuada e injusta de 
los pueblos indígenas. La Constitución 
Argentina de 1994 y el Convenio 169 de 
la OIT han sido pasos importantes para 
reconocer y rectificar estas injusticias, 
al establecer la preexistencia étnica y 
cultural de estos pueblos y la necesidad 
de consulta y participación.  
Como próximo paso en el trabajo, en el 
marco de la beca que comienzo, 
procederé a evaluar la efectividad de la 
normativa chaqueña en cumplir con 
estos principios esenciales para guiar 
futuras reformas y mejorar la justicia y 
representación para los pueblos 
indígenas, no solo en el Chaco, sino 
potencialmente en otras regiones. 

MÉTODOS 

La presente investigación científica se 
lleva a cabo durante el desarrollo de la 
beca de investigación de la Universidad 
Nacional del Nordeste y en el marco del 
PI en el que me inserto y por tanto 
compartirá parte importante de su 
metodología de trabajo.  
Se utilizó el análisis documental y en 
una próxima instancia trabajaré con el 
análisis comparativo y exhaustivo de 
legislaciones locales, nacionales e 
internacionales. Además, utilizará 
técnicas de recolección de datos a 
través de entrevistas a informantes 
clave: referentes de las organizaciones 
que representan a los pueblos 
originarios; representantes de la 
coordinación integral de los pueblos 
indígenas del Poder Judicial de la 
Provincia del Chaco. 

RESULTADOS y DISCUSIÓN 

El juicio por jurados en materia penal y 
prontamente en materia civil, es una 

realidad dentro de la Provincia del 
Chaco, claramente un gran desafío 
para el ámbito del derecho dentro del 
contexto chaqueño, no solo en la 
práctica tribunalicia sino también para 
la investigación científica.  
El punto que me interesa sostener es 
que esta nueva normativa se enmarca 
en lo que se conoce como 
discriminación positiva, también 
llamada discriminación inversa, 
compensatoria o acción positiva, “Uno 
de los desafíos más complejos que en 
este sentido enfrenta la interpretación 
individualista de la igualdad ante la ley 
está dado por el establecimiento de 
acciones afirmativas o también 
denominadas medidas de 
discriminación inversa. Las acciones 
afirmativas se corresponden con un 
trato (estatal) diferente fundado en la 
identificación de ciertos grupos a cuyos 
miembros, exclusivamente por su 
calidad de tales, se les reconocen 
prerrogativas o tratos especiales que 
no les son reconocidos a miembros de 
otros grupos”. (Saba, 2007, p. 14). Todas 
estas acciones implican la realización 
de un conjunto de maniobras estatales, 
que se aplican con ciertos grupos 
sociales que se encuentran en aparente 
estado de inferioridad de 
oportunidades, para ponerlos en pie de 
igualdad con el resto de las personas 
que no los sufren, en particular aquí 
hacemos referencia a los pueblos 
indígenas, que habitan en la provincia 
del Chaco.  
Los pueblos indígenas son aquellos que 
habitaban en el país previo a la época 
de la conquista o la colonización. No 
son considerados “minorías”; por el 
contrario, son “pueblos originarios” 
ancestrales preexistentes a la Nación 
Argentina misma, así lo establece 
nuestra Constitución, en su artículo 75, 
inc. 17, incorporado en la reforma de 
1994 (Gelli, 2007).  
Por último, me interesa resaltar que 
desde mi perspectiva la institución del 
juicio por jurados, es la máxima 
expresión de participación ciudadana 
en la administración de justicia; (Maier, 
2002) dentro de un modelo acusatorio 
que responde a los Estados 
democráticos republicanos. Con la 
incorporación, a través de la reforma, 
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de los instrumentos internacionales a 
nuestra constitución, ya sea con 
jerarquía constitucional o superior a las 
leyes, dio lugar a el Convenio 169 de la 
Organización Internacional del Trabajo 
(OIT), el cual menciona a los pueblos 
indígenas y se fundamenta en el 
respeto a las culturas y las formas de 
vida de los pueblos, y a su vez garantiza 
el derecho de los mismos a decidir sus 
propias prioridades en lo que atañe al 
proceso de desarrollo, en la medida en 
que afecte sus vidas, creencias, 
instituciones y bienestar espiritual y a 
las tierras que ocupan o utilizan de 
alguna manera, y de controlar, en la 
medida de lo posible, su propio 
desarrollo económico, social y cultural. 
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